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ADMINISTRACIÓN GENERAL 

RESOLUCIÓN No. REF. PAC-001-2017 

Econ. Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, 	el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que:, "Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que le 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución."; 

Que, 	el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone lo siguiente: "Las compras 
públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 
social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 
economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas."; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), en su 
artículo 53 establece: "Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas 
juridicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados 
por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en 
este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden."; 

Que, 	la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, determina los principios y normas 
que regulan los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría; 

Que, 	el artículo 22 ibídem, establece que: "Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual 
de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de 
la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El Plan será 
publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) 
días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRASPUBLICAS. De existir 
reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos 
previstos en este inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se 
regularán en el Reglamento de la presente Ley."; 

Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, tiene por 
objeto el desarrollo y aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en 
adelante la Ley, que crea el Sistema Nacional de Contratación Pública, SNCP, de aplicación 
obligatoria por las entidades previstas en el Art. 1 de la Ley; 

Que, el artículo 25 ibídem, dispone que: "Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad de cada 
entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación (PAC), el 
mismo que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría que se contratarán 
durante ese año, en función de sus respectivas metas institucionales y de conformidad a lo dispuesto 
en el articulo 22 de la Ley. El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima 
autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan 
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reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec . Salvo las contrataciones de 
ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar 
incluidas en el PAC inicial o reformulado. (...)"; 

Que, el artículo 4 ibídem, establece que: "En aplicación de los principios de Derecho Administrativo son 
delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la Le} ,  como en este 
Reglamento General, aún cuando no conste en dicha normativa la facultad de delegaCión expresa. La 
Resolución que la máxima autoridad emita para el efecto, determinará el contenido ly alcance de la 
delegación. Las máximas autoridades de las personas jurídicas de derecho privado que actúen como 
entidades contratantes, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según corresponda, conforme a la 
normativa de derecho privado que les sea aplicable. En el ámbito de responsabilidades derivadas de 
las actuaciones, producto de las delegaciones o poderes emitidos, se estará al régim len aplicable a la 
materia."; 

Que, mediante Resolución No. A026 de 09 de septiembre de 2016, el Alcalde Metropolitano de Quito, 
resolvió "Art. 1.- Delegar para que a nombre y representación del Alcalde Metropolitano actúen como 
ordenadores de gasto para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras, contratación 
de servicios incluidos los de consultoría, a excepción de la declaratoria de emergenc a, determinados 
en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y 
Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública en adelante SERCOP, dentro de su 
jurisdicción y competencia, a los siguientes funcionarios, conforme los montos de contratación que 
resulten de multiplicar los coeficientes que se detallan en el siguiente cuadro, por el valor del 
Presupuesto Inicial del Estado:(...) Administrador General O hasta 0.00004"; 

Que, mediante Resolución No. A 001, de 10 de enero de 2017, el Alcalde Metropolitano de Quito, resolvió 
aprobar el Plan Anual de Contrataciones para el año 2017 del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito; y, en su artículo 2 dispone que "Los titulares de cada dependencia municipal de las unidades 
desconcentradas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, dispondrán y efectuarán la 
publicación del Plan Anual de Contratación del ejercicio 2017 correspondiente a su área de gestión, 
en el portal de compras públicas del SERCOP, y comunicarán del particular a la Administración 
General."; 

Que, el segundo inciso del artículo 7 de la Resolución ibídem, señala que: "Será responsabilidad de cada 
ordenador de gasto elaborar, reformar y publicar el Plan Anual de Contrataciones en el portal de 
compras públicas dentro del ejercicio fiscal correspondiente."; 

Que, La Dirección Metropolitana de Servicios Ciudadanos con oficio No. 0041 de 24 de enero del 2017, 
solicitan a la Administración General autorizar la modificación del Plan Anual de Contrataciones, 
según detalle y documentos adjuntos; 

Que, acorde a la dinámica de las actividades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, es necesario 
reformar el Plan Anual de Contrataciones — PAC 2017, a fin de considerar todas las contrataciones de 
obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría, requeridas y determinadas, que permitan su 
eficaz operatividad; e, incluir aquellas contrataciones que coadyuvarán a la gestión municipal; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. A026 de 09 de septierribre de 2016, y el 
artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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auno 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar la reforma al Plan Anual de Contratación - PAC 2017 de la Dirección Metropolitana de 
Servicios Ciudadanos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, conforme el siguiente detalle: 
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Artículo 2.- Disponer al Centro Gestor de la Administración General, la ejecución de la presente Reforma del 
PAC 2017, en el Sistema SIPARI. 

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Metropolitana Administrativa, publicar la presente reforma del PAC, en el 
portal www.compraspublicas.qob.ec . 

Artículo 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción. 

Dada en Quito, Distrito Metropolitano, a los 26 días del mes de enero de 2017. 

Econ. Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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